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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 05329/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 05329/INFOEM/IP/RR/2019. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 05329/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, resulta necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió de la Ayuntamiento de Villa del Carbón, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, le proporcionara entre otros requerimientos, la siguiente información:

…
5.- Me proporcionen las bases de licitación que se publicaron y que sirvieron de base para el reemplazo de las luminarias para el ALUMBRADO PÚBLICO en el municipio en los años 2016, 2017, 2018 y los meses que van del año.
6.- Solicito me proporciones el número de quejas que se han presentado por inconformidades en el alumbrado público a partir de la sustitución de la Tecnología LED en el municipio.
7.- Solicito me proporcionen información de las luminarias LED que el Gobierno Estatal ha donado en el 2016, 2017, 2018 y 2019, referente a: ubicación, potencia, cantidad, marca y modelo
…

Del expediente electrónico se desprende que, EL SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta, proporcionó diversa documentación encaminada a satisfacer el derecho de acceso a la información pública accionado por el particular.

Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestando medularmente como razones y motivos de inconformidad que no se le había dado respuesta a la totalidad de las preguntas formuladas en la solicitud.

De lo anterior, se desprende del expediente electrónico que EL SUJETO OBLIGADO, rindió su Informe Justificado en donde medularmente ratificó su respuesta.

Así, del estudio realizado al expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, ordenándole al SUJETO OBLIGADO atendiera la solicitud de información número 00069/VICARBO/IP/2019, e hiciera entrega vía SAIMEX previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de resultar procedente, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la resolución, al mayor grado de desagregación posible, lo siguiente:
1. La expresión documental, que dé cuenta de las vías principales y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes, plazas y techumbres, el número de luminarias en cada una de ellas y las luminarias que se remplazaron o cambiaron, del primero de enero del dos mil dieciséis al treinta y uno de marzo del dos mil diecinueve.
· Del periodo del uno de enero de dos mil trece al dos de mayo de dos mil diecinueve:
2. Soporte documental en donde conste la partida (s) presupuestal (es) y los monto (s) que se pagaron para mantenimiento del sistema de alumbrado público.
3. En el supuesto de haberse realizado proyectos de electrificación para ampliar el sistema de alumbrado público, el documento o documentos en donde conste: el monto total de la inversión, tipo o fuente de financiamiento, cantidad de equipos colocados y/o sustituidos, tipo de equipos, ubicación, fecha de inicio y término de la obra así como la fecha de modificación de nuevo consumo en el sistema de facturación de alumbrado público, el medio de publicación de los proyectos y de ser posible la capacidad instalada.
4. Documento o documentos donde se desprenda el número de solicitudes para ampliar el sistema de alumbrado público mediante proyectos de electrificación, así como las atendidas y concluidas.
5. Soporte documental que contenga el (los) importe (s) recaudado (s) por la CFE por concepto de DAP a favor del Sujeto Obligado.
6. Documento o documentos donde conste el número de juicios y/o controversias promovidos por particulares, por el cobro del Derecho de Alumbrado Público, que en su caso contenga el sentido de la resolución.
· Del periodo comprendido el primero de enero al treinta y uno de diciembre del dos mil dieciséis, y del primero de enero del dos mil dieciocho al dos de mayo de dos mil diecinueve.
7. Documento o documentos en donde conste el número de luminarias remplazadas, sustituidas, arregladas o transformadas a tecnología Leed, que incluya el posible número de lámparas, marca y potencia.
· Del periodo del primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil diecisiete.
8. Documento o documentos en donde conste la tecnología, marca de las luminarias remplazadas, señaladas en la respuesta.
· Del periodo comprendido del primero de enero del año dos mil trece al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciséis y del primero de enero del año dos mil dieciocho al dos de mayo del dos mil diecinueve.
9. Documento o documentos en donde conste el número de luminarias sustituidas, arregladas o transformadas, así como sus características y lugar de ubicación, derivado del mantenimiento preventivo o correctivo del sistema de alumbrado público.
· Del periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre del dos mil diecisiete.
10. Las características y lugares (avenidas y calles) de las luminarias remplazadas señaladas en respuesta.
· Del periodo comprendido del primero de enero del año dos mil trece al treinta y uno de diciembre del año dos mil quince y primero de enero al dos de mayo del año dos mil diecinueve.
11. En el supuesto de haberse realizado proyectos de modernización de alumbrado público, el documento o documentos en donde conste: el monto total de la inversión, tipo o fuente de financiamiento, cantidad de equipos colocados y/o sustituidos, tipo de equipos, ubicación, fecha de inicio y término de la obra, la fecha de modificación de nuevo consumo en el sistema de facturación de alumbrado público, tipo de contrato celebrado, número y nombre de empresas concursantes o convocadas, criterios de selección utilizados por el comité de adquisiciones para elegir a la empresa contratada, el acta de cabildo en la que se autoriza el proyecto y de ser posible la capacidad instalada y georreferenciación de cada uno de los puntos de luz del nuevo alumbrado.
· Del periodo comprendido del primero de enero del año dos mil dieciséis al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho.
12. Los proyectos para la sustitución o modernización del sistema de alumbrado público.
· Del periodo del uno de enero de dos mil catorce al treinta de abril de dos mil diecinueve:
13. Cantidad recaudada por derechos de alumbrado público.
14. Saldo a favor del Municipio por concepto de derecho de alumbrado público.
15. Documento o documentos en donde conste los estados de cuenta por concepto de alumbrado público facturado por la CFE.
16. El soporte documental en el que conste, en su caso, el número de empresas a las que se adjudicaron contratos por cumplir con las más de 100 000 horas de vida útil del luminario solicitado; así como los certificados de cumplimiento y propuestas económicas.
· Del periodo comprendido del primero de enero del dos mil catorce al veintinueve de noviembre del año 2018 y del dos de marzo al treinta de abril del dos mil diecinueve
17. Los recibos emitidos mes con mes por la Comisión Federal de electricidad.
18. Los Monto (s) erogado (s) y pagado (s) para cubrir las facturas por concepto de consumo de energía eléctrica
· Del periodo comprendido del primero de enero del año dos mil trece al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho.
19. Convenio (s) para recaudar el Derecho de Alumbrado Público celebrado con la Comisión Federal de Electricidad.
· Del periodo del uno de enero de dos mil dieciséis al dos de mayo de dos mil diecinueve:
20. Documento que contenga la ubicación, potencia, cantidad, marca y modelo de las luminarias LED que el Gobierno Estatal ha donado al Municipio.
21. Bases de licitación que se publicaron para el reemplazo de luminarias del servicio de alumbrado público.
22. Número de licitaciones para el cambio de luminarias de alumbrado público.
· De los ejercicios 2016 y 2017.
23. Censo o el documento análogo donde conste el número de luminarias y balastros en el municipio que contenga las instaladas en avenidas principales, así como sus características, ubicación, soporte y la referencia de que poseen aparatos de medición.
· Del ejercicio 2018 y el más actualizado al 2019.
24. Censo o el documento análogo donde conste el número de luminarias y balastros en el municipio que contenga las instaladas en avenidas principales, así como sus características, ubicación, soporte y la referencia de que poseen aparatos de medición.
· Actualizada al dos de mayo de dos mil diecinueve:
25. Documento en donde conste el monto y fecha del adeudo por consumo de energía eléctrica en el alumbrado público, el pago de la diferencia entre facturación y el DAP.
26. Soporte documental de donde se advierta el Registro Móvil de Usuario (RMU) asignado al servicio de alumbrado público.
27. El (los) último (s) Contrato (s) celebrado (s) con la Comisión Federal de Electricidad por concepto de suministro de energía eléctrica.
28. El último convenio denominado “Peso por Peso”, celebrado con la Comisión Federal de Electricidad.
29. Normatividad vigente, para operar y proporcionar el servicio de alumbrado público
· Del periodo comprendido del primero de enero al dos de mayo del año dos mil diecinueve.
30. El documento en donde conste el número de quejas presentadas por inconformidades en el alumbrado público a partir de la sustitución de la tecnología LED en el municipio.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, estimo que la Ponencia Resolutora debió considerar dejar una salvedad  en el punto ordenado enlistado con el numero 30 dentro del resolutivo SEGUNDO, consistente en el documento en donde conste el número de quejas presentadas por inconformidades en el alumbrado público a partir de la sustitución de la tecnología LED en el municipio.   
Lo anterior, con base a que a que se está considerando ordenar un documento del que no se tiene la certeza de su existencia, toda vez, que dentro del expediente entrópico conformado dentro del SAIMEX no se advierte la existencia de dichas quejas presentadas en consecuencia de la multicitada tecnología aplicada dentro del Municipio de Villa del Carbón.  
Es por lo anteriormente expuesto que, con la finalidad de otorgar certeza jurídica al momento de dar cabal cumplimiento a la resolución de mérito, debió dejarse salvedad para el punto 30 inmerso en el resolutivo SEGUNDO, misma en la que informara al SUJETO OBLIGADO, que en caso de no contar con la información requerida en motivo de no haberse generado, bastará con que lo haga del conocimiento del particular esto, atendiendo a lo señalado en la fracción I del artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I.	Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
Atento a lo anterior, la que suscribe, emite VOTO PARTICULAR pues insiste con incluir en el resolutivo segundo, la salvedad para el punto 30 relativo al documento en donde conste el número de quejas presentadas por inconformidades en el alumbrado público a partir de la sustitución de la tecnología LED en el municipio, toda vez que pudiesen ser nulas las inconformidades por dicha tecnología.

	





EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA
[bookmark: _GoBack](RÚBRICA)




Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 05329/INFOEM/IP/RR/2019, aprobado el once de septiembre de dos mil diecinueve 
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